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1. RESUMEN EJECUTIVO

La Administración Zonal Calderón al ser una entidad que maneja recursos estatales debe realizar la

adquisición de bienes, obras y servicios a través de los diferentes procedimientos de Contratación Públ¡ca,

establecidos por el Servicio Nacional de Contratación Pública, por lo cual en ejercicio de sus necesidades
y en cumpl¡miento del Art. 4 de la LOSNCP, realiza los diferentes procesos de contratac¡ón

"Que cuando corresponda incluyan el formular¡o para que los oferentes informen sobre
pos¡bles formas de asociat¡v¡dad en /os procesos de contratac¡ón que ¡nteN¡enen,
espec¡almente de potenc¡ales aliados estratégicos para la ejecución de los proyectos,

aspecto que será cons¡derado por las comisiones técnicas en la evaluación de las ofeftas."

En base a lo antes expuesto, se elabora el presente ¡nforme con la f¡nal¡dad de evidenciar las acciones
real¡zadas en los procesos de Régimen Especial, cuando se dé el caso, de acuerdo a las disposiciones
establecidas en la Ley Orgánica del S¡stema Nac¡onal de Contratación Pública, su Reglamento General, y

demás normas de contratación pública aplicables.

2. ANTECEOENTES

La Admin¡stradora Zonal de Calderón mediante Memorando Nro. ADDMQ-AZC A-2022-0290-M de 29 de
abrll de 2022, remite el cumplim¡ento de las recomendaciones del informe de contraloría DNA5-GAD-00'16-
2022 gara el Examen Especial A las fases preparatoria, precontractual, contractual y de ejecución; su
liquidación y pagos, así como el registro de los proyectos contratadosi y, a la ejecución y liquidación del
contrato 062018 del proceso LICO AZCA-o1-2018 para la construcc¡ón del Mercado de Calderón; incluida
su fiscalización en la Adm¡nistración Zonal Calderón, por el período comprendido entre el 15 de febrero de

2016 y el 30 de junio de 2021, mediante el cual d¡spone lo s¡gu¡ente:

"A los seNidores encargados de la elaborac¡ón de los pliegos de /os procesos de
contratac¡ón para reg¡menes espec,a/esi Que cuando corresponda incluyan el formulario para que los
oferentes ¡nformen sobre poslb/es formas de asociat¡vidad en los procesos de contratac¡ón que ¡nteN¡enen,
espec¡almente de potenciales aliados estratég¡cos para la ejecución de los proyectos, aspecto que será
considerado por las comlslones técn¡cas en la evaluación de las ofertas."

En base a lo antes expuesto, se procede a rcalizat el ¡nforme medjante el cual se deja plasmado las
gestiones realizadas y los avances obtenidos de las recomendaciones realizados en el tercer cuatrimestre
del año 2022, dentro del periodo del 01 de septiembre al 31 de d¡ciembre de 2022.

3. OBJETIVO

Dejar evidencia de las gestiones realizadas para el cumplimiento de la Recomendación 3 del informe
DNA5-GAD-oo16-2022, en lo que respecta a la inclusión del formulario para que los oferentes informen

Elaborado poa: Orrecoón Adnlrnstratrvá Frnañcrera - Unidad de Compras Públicas

Luego de la revis¡ón de varios procesos de contratación med¡ante lnforme No. DNA5-GAD-0016-2022, El

Auditor General lnterno del Municip¡o del Distrito Metropolitano de Quito determ¡na que en la

Administrac¡ón Zonal Calderón se debe implementar la Recomendación No. 3 mediante la cual se
menciona lo sigu¡ente:
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sobre pos¡bles formas de asociat¡vidad en los procesos de contratación que ¡ntervienen, especialmente de
potenciales aliados estratégicos para la ejecución de los proyectos , con lo cual se demostrará el

cumplim¡ento y avance de la recomendación.

4. MARCO LEGAL

Reglamento a La Ley Orgán¡ca del S¡stema Nacional de Contratac¡ón Pública en su Art. 8-

Atribuciones del Serv¡c¡o Nac¡onal de Contratación Pública..-

"(...)9. Expedir modelos de pliegos, que contendrán ún¡camente lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca del
Sistema Nac¡onal de Contratac¡ón Pública, en este Reglamento General y en /os actos normat¡vos del
Se'y¡c¡o Nac¡onal de Contratac¡ón Públ¡ca(. . .)"

"Art.55 Pliegos.- La ent¡dad contratante elaborará los pl¡egos para cada contratac¡ón, para lo cual deberá
obseMar los modelos elaborados por el Sev¡c¡o Nacional de Contratación Públ¡ca que sean aplicables.
Cada ent¡dad contratante deberá completar los modelos obl¡gator¡os y bajo su responsab¡l¡dad, podrá

modificar y ajustar las condiciones pafticulares a las necesidades de cada proceso de contratación,
siempre que se cumpla con la Ley Orgánica del Slsfema Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca y el presente

Reglamento General; no obstante, las condiciones generales no podrán ser mod¡ficadas por la ent¡dad
contratante.

Los pfiegos establecerán las condic¡ones que permitan alcanzar la comb¡nación más ventajosa entre todos
/os beneficios de la obra a ejecutar, el b¡en por adqui¡r o el sev¡c¡o por contratar y todos s¿ls costos
asoclados,presentes, futuros.

En la determ¡nac¡ón de las condic¡ones de los pl¡egos, la ent¡dad contratante deberá propender a la
ef¡cac¡a, ef¡c¡encia, calidad de la obra, bienes y seryicios que se pretende contratar y ahorro en sus
contratac¡ones.

Los p/legos no podrán afectar el trato ¡gualitar¡o que las ent¡dades deben dar a todos /os oferentes, ni
establecer d¡ferencias arb¡trarias enfre éstos, n¡ ex¡g¡r espec¡f¡cac¡ones, cond¡c¡onam¡entos o
requer¡m¡entos técn¡cos que no pueda cumplir la ¡ndustria nac¡onal, salvo justif¡cac¡ón func¡onal; n¡

cond¡ciones que favorezcan a un oferente en paftícular, n¡ direccionan¡ento o que no respondan a las
necesidades de la obra a ejecutar, el b¡en por adqu¡ir o el serv¡c¡o por contratar"

Codif¡cación y actual¡zación de las resoluc¡ones emit¡das por el Servic¡o Nacional de Contratación
Pública.

"(. . .) Aft. 61 Solic¡tud de informac¡ón.- Las ent¡dades contratantes deberán requer¡r obligator¡amente en los
pl¡egos de cada proced¡miento de contratacíón, la deterrn¡nac¡ón clara de la ¡dent¡dad de /os acclonisfas,
paftic¡pes o socios mayor¡tar¡os de cada uno de los oferentes que sean personas jurld¡cas. A su yez,

cuando el refer¡do acc¡on¡sta, partíc¡pe o socio ñayoritarío de aquella sea una persona jurid¡ca, se deberá
determ¡nar la ident¡dad de sus accion¡stas, pafticipes o soólos, y asl sucesivarnente hasta transparentar la
estructura de prop¡edad a n¡vel de personas naturales.
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La ent¡dad contratante ut¡l¡zará la ¡nformac¡ón proporc¡onada por cada oferente, para efectuar la cal¡f¡cac¡ón
del proced¡m¡ento de contratación, verificar la ex¡stencia de las inhab¡lidades de contratac¡ón generales y
especla/es que se estab/ecen en los aftículos 62 y 63 de /a LOSNCP, en concordancia con lo prev¡sto en

su Reglamento General de apl¡cac¡ón.

Los representantes /egales de las personas jurid¡cas contrat¡stas del Estado, así como /as personas
jurid¡cas y/o naturales de los comprom¡sos de asociac¡ón o consorc¡o, y el procurador común de las

asoc¡aciones o consorclos constituidos, declararán la ¡dentidad de la persona natural que será el
benefic¡ar¡o f¡nal o real de los recursos públ¡cos.

Las disposiclones de este a¡liculo estarán contempladas expresamente en los modelos de pliegos

obl¡gator¡os emitídos por el SERCOP, de tal forma que tanto entidades contratantes como proveedores del
Eslado se sujeten a su cumplimiento, en los procedim¡entos de contratac¡ón públ¡ca(. . .)"

5. OESARROLLO

La Administración Zonal Calderón, a través de la Unidad de Contratación Pública, ha procedido ha revisar

el Plan Anual de Contrataciones para el año 2022, especificamente en lo relativo a procesos de Régimen

Espec¡al y se ha determinado que no ex¡sten planificados n¡ se encuentran realizados procesos de

Régimen Especial en el tercer cuatrimestre del año 2022.

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

6.1. Conclusiones

En base a la recomendación número 3 rcalizada en el informe de confaloria DNAS-GAD-0016-2022, me
permito indicar que por parte de la Administración Zonal no se han realizado procesos de contratación bajo

el procedimiento de Régimen Especial en Obras, por lo cual las acciones se ejecutarán cuando haya este

t¡po de contratacrones de obra, de ¡gual manera cabe señalar que respecto al formulario en que se informa

sobre posibles formas de asociativ¡dad, el modelo de pliegos de Régimen Especial se establece en el

formulario de compromiso de Asociación o Consorc¡o de ¡gual manera en el formulario 1.3 los oferentes
deberán declarar el benef¡ciario final con la final¡dad de poder determinar potenciales aliados estratégicos
en la ejecución del proyecto.

6.2. Recomendac¡ones

Para asegurar el cumplimiento de la normativa y cumplir con las recomendaciones realizadas por la
Contraloría General del Estado, se recomienda que los analistas de contratación pública que se hagan

cargo de la elaborac¡ón de los pliegos de los procesos de contratación para regímenes especiales,
incluyan el formular¡o para que los oferentes informen sobre posibles formas de asociatividad en los

procesos de contratación que ¡nterv¡enen, especialmente de potenciales aliados estratégicos para la

ejecución de los proyectos.
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7. RESULTADOSOBTENIDOS

Se deja constancia que el resultado alcanzado respecto a la Recomendacrón No. 3 emitida en el Informe

de Contraloría DNAs-GAD-oo16 -2022 se han efectuado al 100% en la Administración Zonal Calderón ya
que han sido acogidas por los funcionarios y han sido cumplidas con satisfaccióñ.

8. BIBLIocRAFíA (Opcional)

Reglamento a la Ley Orgán¡ca del Sistema Nac¡onal de Contratación Pública - Decreto Ejecutivo

No.458, Segundo Suplemento del Reg¡stro Oficial No. 87, Fecha de publ¡cación: 2022-06-20.

Codificación y actualizac¡ón de las resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de

Contratación Pública - Pr¡mer Suplemento del Reg¡stro Oficial No. 30, de fecha 28 de marzo de

2022. Fecna de última refoÍna:2022-10-14.
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